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RESOLUCION DE GERENCIA ¡.l|UNICIPAL N'410-2026-GI\4-¡¡DCC

Cero Colofado, 26 de ¡rnio de 2026

El Informe N'1661-2026-M0CC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Log¡st¡ca y Abastecimientos; y,

Que, como loestablece elartículo 194 de la Constitución Polilica delEsladodel Perú,las municipalidades son órganos de goblerno,
promotores del desarrollo local tienen personería jurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines;
gozan de autonomia adminislrativa, polilica y económica en los asuntos de su competencial

*kr

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades anola que la autonomia que la Conslilución Polílica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo iurídico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas', se establece como requisilo
previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlra previslo en el artículo 54" del Reglamento dó la citada leyl

Que, conforme al alículo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada por el
Decteto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los sigulentes tipos; (..,) b) Comité: conformado por lres integranles de los cuales al menos uno es compiador
público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimienlo lécnico yió exp€riencia con e¡ objeto de contratacjón";

Que, asimismo, el artículo 59" del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente; "59.1 La auloridad de la gestión administrativa
designa a los integrantes tilulares y suplenles de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los litulares,-tomando su lugar en
adelanle, En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determiñar su
responsabilidad, si la hubiere';

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 339-2026-GIV-IVDCC de fecha 03 de iunio de 2026, se conformó el Comité
de Selecc¡ón del Procedimienlo de Selección Concurso Público Abreviado de Servicios tl' OZS-ZÓZO-I,IOCC-I Dara la conlralación de
servicio de ejecuciÓn de "[,4antenimiento de la señal¡zación verlical y horizontal en el Conjunto Residencial Valle Blanco y Villa Verde, distrilo
de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, r€gión de Arequipa";

Que, medianle el Informe N'1661-2026-[/DCC/GAF-SGLA de fecha 22 de junio de 2026, suscrito por et Sub cerenle de Logrsnca
y Abastecimienlos, se hace conocer que revisado e¡ expediente de contratac¡ón ha advertido un error involunlario consignado en el Informe
N' 1475-2026-IVDCC/GAF-SGLA, por el cual se solicitó la conformación del comité para el procedimiento denominado "CONCURSO
PUBLICO ABREVIADO DE SERVICIOS N'023-2026-l\40CC-1', cuando la nomenclatura correcta det procedimiento coresponde a
'coNcuRso PÚBLlcO DE sERVlclOS N'004-2026-l/Dcc-1", ello sustentado al vedllcarse que el va¡or estimado de la coniralac¡ón
asciende a S/. 569,579.75, monlo que supera el límite maximo establecido para una comparación de precios abreviada, ascendente a S/.
485,000.00, correspondiendo por tanto la convocatoria mediante Concurso Público de Servicios; en consecuencia, la nomenclatura
consignada en el Informe N' 1475-2026-I,I!DCC/GAF-SGLA y posteriormenle en la Resolución de cerencia Municipal N" 339-2026-GM-
MDCC, no corresponde la procedimiento de seleccjón que legalmente debe convocarse, configurándose un error material que afecla la
correcto identificación del procedimienlo de selección; concluyendo y recomendando se deje sin efecto la Resolución de Gerencia l\¡unicipal
N' 339-2026-Gtul-l,lDCC, disponiendo la emisión de una nueva resolución conformando el Comité de Selección para la conducción del
Concurso Público de Servicios N' 4-2026-[/DCC¡ Servicio de ejecución de 'Manlenimiento de la señalización verlical y horizonlar en el
Conjunto Residencial Valle Blanc! y Vi¡la Verde, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa";
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Que, conforme al artículo 5 de la Ley N'32069, Ley General de Contratación Pública, establece en su literal "a) Legalidad; las
partes involucradas en el proceso de contratación deben actuar con respeto a la Conslitución Polilica del Perú, la Ley y al derecho dentro
de las lacultades alribuidas y de acuerdo con los fines conferidos"; asimismo, en el 'b) Elicac¡a y eficiencia: las entidades conlralantes
aclúan de forma ef¡caz y ellciente para lograr el cump¡imiento de los fnes públicos, priorizando estos por encima de lormalidades no
esenciales para sus objetivos La aplicación de estos principios garantiza la calidad técnica de los expedientes técnicos, especiflcaciones
técnicas y tém¡nos de referencia, asl como la eiecución contraclual. Los procesos, procedimientos, conlratos, programas, sistemas y

trámites son revisados y evaluados de forma per¡ódica a l¡n de identifcar y retirar aquellos que no son racionales o proporcionales para

optimizar de forma permanente el proceso de contratación pública";

Que, que la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la Enlidad, es la encargada de velar por las formalidades y actuar
de forma elicaz y efic¡enle para el logro del cumplimienlo de sus fnes públicosi entre ellos que la conformación del Comité de Selección se
adecué a los procedimientos de selección que prevé la Ley y el Reglamenloi por lo que conforme a lo actuado y la emisión de la Resolución
de Gerencia MunicipalN" 339-2026-GM-[/DCC, se ha vulnerado el principiode legalidad, eficacia y ef¡cienc¡a, por loque mrresponde dejar
sin efeclo la misma y emitir nuevo acto administrativo, que conforme el Comilé de Selección para la conducción del Concumo Público de
Servicios N' 4-2026-[/DCC-1 Servicio de ejecución de "[,4anlenimiento de la señalización vertical y horizonlal en el Conjunto Residencial
Valle Elanco y Villa Verde, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa";

Que, mn Decreto deAlcaldia N'004-2024-MDCC del06 de marzo de|2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconc€nlrar
la admin¡stración y delegar funciones administrativas al Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asim¡smo disponer la
remoción y modificación de sls integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuentra
facullado de emit¡r pronunciamienlo respecto al expediente de visto, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- C0NFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público de Servicios N" 4-2026-
I¡DCCI Servicio de ejecución de'Mantenimiento de la señalización vertical y horizonlal en el Conjunlo Residencial Valle Blanco y Villa
Verde, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa"i conforme a lo suslentado y documentac¡ón obrante de la
presente Resolucióni debiendo quedar ¡ntegrado de la siguiente manera:

M EMBROS IITULARES DNI CARGO E.MAIL
ING. LUiS JUAN SUMARA ROJAS Presid€nle 29639210 Gerenlo d6 obfas Püblicas e

l¡tr¿eslruclore
luis.sumaria@grnail com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 'mieñbo 40665568 Sub Gerenlo d6 Loqislicay Abasl€aimiento fúoharElh.eli(Dom¡il.com
ARQ. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'mier¡bro 44852304 Sub Gor€nle de Manlenimonlo

nfá€sfuclula y vias

josev€rachamorio@gmail.com

MIEMBROS SUPLENTES DNI CARGO

ING FREDDY JOSE LUPO ESTMDA PÉsidente E0372831 Sub Gerenlo de Ej€aució¡ de obras
Públicás oorAdrninislráción lndir€clá

ing lupo.100@gmajl.com

LIC. DANLELA ANTUANE TORRES

CORMLES
" miembao 70391316 Clmprador Púb ico 0aniela.antuan€@gmail.com

ING ELIAS VLADIMIR CHUMTA ROOUE 2" miemho 02446113 Sub C4l6nte d€ Esludios Y Por€ctos Vlady24251@qmail.com

ARTÍCULO SEGUNDO, - OEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Gerencia Municipal N' 339-2026-G¡/-MDCC de lecha 03 de junio de

2026, conforme a la documentación obrante y lo sustenlado en la parte considerativa de la presente Resolución;

ARTíCULO TERCERO, - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma espec¡al asegurando la pluralidad de partic¡panles y una califc¿ción obietiva basado en la verdad material,

garanlizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ART|CULo CUARTo. - DISPONER la notif¡cación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su
poslerior archivo conforme a ley,

ARTICULo OU|NTo. - ENCARGAR a la ofic¡na de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente resolución en el Po(al
Instilucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COI\,IUNIQUESE Y CUMPLASE.
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